


0Boca del Río, Veracruz, acuerdo del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual de seis de 
diciembre de dos mil veinticuatro.

V I S T O S, para resolver, los autos del juicio de 

amparo directo  ********  promovido por la víctima de 

identidad resguardada con iniciales  ******* por conducto de 

su asesor jurídico  ******* ******* ********* , así como el 

amparo adhesivo, promovido por José Manuel Pozos del 

Ángel, contra la sentencia de treinta y uno de enero de dos 

mil veinticuatro, dictada por la Primera Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede, en 

Xalapa, Veracruz, en el toca de apelación ********; y,  

R E S U L T A N D O:
PRIMERO. Mediante escrito presentado el cuatro 

de marzo de dos mil veinticuatro, ante la Primera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 

Veracruz, con sede en Xalapa, el citado quejoso promovió 

juicio de amparo directo contra la referida Sala (autoridad 

ordenadora) y el Juez de Control adscrito al Juzgado de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral, en Xalapa, con 

residencia en Pacho Viejo, Veracruz (autoridad ejecutora), de 

quienes reclamó: La sentencia de apelación dictada en el 

toca  ******** , el treinta y uno de enero de dos mil 

veinticuatro, que modificó la resolución primaria y determinó 

sobreseer la misma; la cual estimó violatoria de los derechos 

fundamentales contenidos en los artículos 14, 15, 17, y 20, 

apartado C, constitucionales.

SEGUNDO. Por auto de quince de mayo del año 

en curso, la Presidencia de este Tribunal radicó la demanda 

con el número  *******, se requirieron constancias para su 

debida integración, cumplido lo anterior, por acuerdo de 
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2
D.P. 85/2024

veinticinco de junio siguiente, la admitió a trámite, teniéndose 

únicamente como autoridad responsable a dicha Sala, se 

hizo saber a la parte quejosa y tercera interesada que podían 

presentar sus alegatos y, en el mismo auto, se admitió el 

amparo adhesivo, promovido por  **** ****** ***** *** 

*****; enseguida se le dio a la Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrita, la intervención que legalmente le 

corresponde. 

TERCERO. Por diverso proveído de dieciséis de 

julio del presente año, se ordenó turnar estos autos para la 

formulación del proyecto de ley.

CUARTO. Durante el periodo comprendido del 

diecinueve de agosto al treinta y uno de octubre de dos mil 

veinticuatro, no corrieron plazos y términos en los juicios 

tramitados en los órganos jurisdiccionales federales, con 

motivo de la suspensión parcial de labores originada por el 

paro organizado por las y los trabajadores adscritos a los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 

y por la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito. 

Lo anterior, en vinculación con las circulares 

16/2024, 17/2024, 18/2024, 19/2024 y 20/2024, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, y con los avisos de 

suspensión de plazos y términos procesales emitidos por los 

coordinadores de las magistraturas de los Tribunales de 

Circuito, de las personas titulares de los Juzgados de Distrito, 

y de los Tribunales Laborales, respectivamente, todos con 

sede en Boca del Río, Veracruz.

QUINTO. En proveído de veintiuno de noviembre 

de dos mil veinticuatro, la Secretaria Técnica de Comisión 

Permanente, de la Secretaría de la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, con sede en 
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3
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Ciudad de México, informó que autorizó al licenciado Ricardo 

Reyes González, Secretario de este tribunal, para 

desempeñar funciones de Magistrado, a partir del uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, con motivo de la jubilación 

por retiro voluntario del Magistrado José Saturnino Suero 

Alva, por lo que la integración de este órgano colegiado 

quedará de la siguiente manera: Presidente, Magistrado 

Antonio Soto Martínez, Magistrada María Elena Leguizamo 

Ferrer, y Secretario en funciones de Magistrado, Ricardo 

Reyes González; y, 

C O N S I D E R A N D O:
I. Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Séptimo Circuito es competente para conocer y 

resolver el presente juicio de amparo directo, conforme a los 

artículos 103, fracción I, 107, fracciones V, inciso a), y VI, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

170, fracción I, 175, 179 y 181 de la Ley de Amparo, y 38, 

fracción I, inciso a), de la vigente Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como con el Acuerdo General 

3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de 

los Circuitos Judiciales en que se divide la República 

Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 

los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de febrero de dos mil trece, reformado.

II. La existencia del acto reclamado quedó 

acreditada con las actuaciones del toca ******** y la causa 

penal  ********, que la autoridad responsable remitió como 

justificación de su informe.

III. El juicio de amparo fue promovido 

oportunamente, ya que la sentencia reclamada se notificó a la 
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agraviada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, 

surtiendo efectos el trece de febrero siguiente, por lo que el 

plazo para promover el juicio, transcurrió del catorce de 

febrero al cinco de marzo de este año, con descuento del 

diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero, dos 

y tres de marzo de la citada anualidad, por ser sábados y 

domingos; por lo que si la demanda de amparo se promovió 

el cuatro de marzo del año en curso, es inconcuso que fue 

dentro del término genérico de quince días, previsto en el 

artículo 17 de la Ley de Amparo.

Asimismo, el amparo adhesivo fue promovido en 

tiempo, pues se promovió incluso antes de la admisión de la 

demanda principal.

IV. Las constancias de autos permiten establecer 

que se siguió proceso penal en contra de **** ****** ***** 

*** *****, en el cual el doce de junio de dos mil veintitrés, el 

Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y 

Procedimiento Penal Oral, en Xalapa, con residencia en 

Pacho Viejo, Veracruz, dictó en su favor auto de no 

vinculación a proceso, por los hechos que la ley señala como 

delitos de abuso sexual y hostigamiento sexual. 

Inconformes, el asesor jurídico y la víctima, 

interpusieron apelación, mientras que la fiscalía y la defensa 

se adhirieron a dicho recurso, el que se radicó en la 

mencionada Sala bajo el toca  ********, donde se resolvió 

modificar el auto recurrido y dictar el sobreseimiento total del 

proceso penal ********.

Determinación que constituye el acto reclamado 

en el presente juicio de amparo directo.

V. Resulta innecesario transcribir la sentencia 

reclamada, como los conceptos de violación, pero se tienen 

aquí por reproducidos y a la vista al momento de resolver el 
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presente recurso; lo anterior, atento a que del artículo 74 de 

la Ley de Amparo en vigor, se obtiene únicamente la 

exigencia relativa a que la sentencia que se dicte en el juicio 

de amparo contenga la fijación clara y precisa del acto 

reclamado, el análisis sistemático de todos los conceptos de 

violación, la valoración de las pruebas admitidas y 

desahogadas en el juicio y las consideraciones y 

fundamentos que sustenten su sentido, pero no requiere que 

se transcriban el acto reclamado, ni los conceptos de 

violación formulados en su contra para cumplir con los 

requisitos de congruencia y exhaustividad, pues tales 

principios se satisfacen cuando se precisan los puntos 

sujetos a debate derivados de la demanda de amparo y a los 

conceptos de violación formulados, se les estudia y se les da 

respuesta, lo que se hará a continuación.

En la inteligencia que se entregan copias 

certificadas de tales documentos a los integrantes de este 

cuerpo colegiado, para su debido conocimiento; asimismo, 

para debida constancia, se agrega copia certificada del acto 

reclamado al cuaderno de amparo.

Al respecto, por identidad jurídica sustancial, se 

cita la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 

58/2010, número de registro digital 164618, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la página 830, del Tomo XXXI, Mayo de 2010, 

de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN."

VI. Análisis de la cuestión debatida. 
Es necesario precisar que la litis en el presente 
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6
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asunto, se constriñe a verificar si fue correcto o no que la 

Sala del conocimiento modificara el auto de no vinculación a 

proceso apelado, y dictara el sobreseimiento total del proceso 

penal  ********, al haber estimado inoperantes los agravios 

planteados por el asesor jurídico y la víctima del delito; de ahí 

que el estudio del amparo directo no puede rebasar la forma 

en que se sustanció la apelación, ni menos involucrar tópicos 

que no se alegaron en la alzada y respecto de los cuales, la 

autoridad responsable no emitió consideración de fondo en la 

sentencia reclamada, precisamente por calificar como 

inoperantes los agravios elaborados por dichas partes. 

Ahora, como se acaba de precisar, del estudio de 

la sentencia reclamada se advierte que la Sala responsable, 

al resolver el citado recurso de apelación, modificó el auto de 

no vinculación a proceso, para el efecto de sobreseer en la 

causa penal de origen, al considerar inoperantes los agravios; 

mismos que analizó de conformidad con los numerales 461 y 

481 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Contra esa consideración, la víctima a través de 

su autorizado, esencialmente hacen valer que la Sala penal 

debió suplir la deficiencia de la queja y analizar el auto de no 

vinculación a proceso, valorando los datos de prueba 

expuestos por la fiscalía en la audiencia inicial.

Concepto de violación que es esencialmente 

fundado, pues la forma de resolver de la Sala del 

conocimiento, no se encuentra ajustada a derecho, porque 

sobre dicho tópico la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en 
revisión 1610/2020, en sesión de trece de octubre de dos mil 

veintiuno, determinó que los Tribunales de Alzada tienen el 

deber de aplicar a favor de las víctimas u ofendidos la 

suplencia de la queja acotada en el recurso de apelación.
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7
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Lo anterior, en tanto estimó que el artículo 461 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales regula de 

manera implícita el principio de suplencia de la queja acotada 

en favor tanto de los imputados como de las víctimas u 
ofendidos del delito, pues el Estado está obligado a 

garantizar que el derecho de segunda instancia sea accesible 

y eficaz para dichas partes.

Agregó que en el diverso amparo en revisión 

1252/2017, esa Primera Sala sostuvo que si bien existe un 

margen de apreciación para regular el ejercicio de ese 

recurso, no pueden establecerse restricciones o requisitos 

que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir el fallo, 

como complejidades que lo tornen ilusorio, toda vez que tiene 

que dar resultados o respuestas al fin consistente en el 

examen integral de la decisión recurrida, en el que el Juez o 

tribunal superior procure la corrección de decisiones 

jurisdiccionales contrarias a derecho.

De esta forma -continuó-, el numeral 461 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales establece de 

manera genérica el alcance de los recursos a través de una 

metodología para su estudio que los dota de eficacia, pues 

permite un examen de la decisión recurrida, en el que el 

Tribunal de Alzada procure la corrección de decisiones 

jurisdiccionales contrarias a derechos humanos y parte 

importante de esta eficacia se obtiene a través del principio 

de suplencia de la queja acotada que regula el mencionado 

precepto, pues establece la obligación del Tribunal de 

apelación de emprender un estudio, incluso al margen de que 

existan agravios al respecto, para determinar si se 

actualizaron violaciones a derechos fundamentales que 

deban repararse. 

De esa manera no sólo se asegura a la víctima u 
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ofendido del delito la accesibilidad al recurso, sino también su 

eficacia.

Por tanto -concluyó-, si el recurrente es el 

imputado, la víctima o el ofendido, la autoridad jurisdiccional 

de segunda instancia está obligada a emprender un análisis 

oficioso, de conformidad con el principio de suplencia de la 

queja acotada, para determinar si se actualizaron violaciones 

a derechos fundamentales que deban repararse, sin que esto 

equivalga suplir la actuación del Ministerio Público, ya que la 

suplencia de la queja acotada, para ser procedente, debe 

estar directamente relacionada y surgir a partir de una posible 

violación de los derechos fundamentales de la víctima.

Lo anterior dio lugar a la emisión de la tesis 1a. 

III/2022, Registro digital 2024626, visible en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, libro 

13, mayo de 2022, tomo IV, página 3518, de rubro y texto:

“SUPLENCIA DE LA QUEJA ACOTADA EN EL 
RECURSO DE APELACIÓN. DEBE APLICARSE EN 
FAVOR DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 461 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. --- Hechos: 
En una sentencia de amparo directo se sostuvo que el 

artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

además de contemplar la procedencia de la suplencia de la 

queja en favor de los imputados, la contempla en favor de las 

víctimas u ofendidos del delito; sin embargo, se negó el 

amparo al considerar que no se advertía alguna violación a 

los derechos fundamentales de la víctima. En contra de esta 

resolución, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. --- 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación considera que el artículo 461 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, que regula de manera 
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9
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implícita el principio de suplencia de la queja acotada en favor 

de los imputados, también lo hace en favor de las víctimas u 

ofendidos del delito. --- Justificación: El Estado está 

obligado a garantizar que el derecho de segunda instancia 

sea accesible y eficaz, ya sea para la parte imputada o para 

las víctimas u ofendidos del delito. Así, la Primera Sala al 

resolver el amparo en revisión 1252/2017 sostuvo que si bien 

existe un margen de apreciación para regular el ejercicio de 

ese recurso, no pueden establecerse restricciones o 

requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de 

recurrir el fallo, como complejidades que lo tornen ilusorio; en 

tanto que tiene que dar resultados o respuestas al fin para el 

cual fue concebido consistente en el examen integral de la 

decisión recurrida, en el que el Juez o tribunal superior 

procure la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias 

a derecho. En congruencia con la esencia del derecho a 

recurrir el fallo, el artículo 461 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales establece de manera genérica el 

alcance de los recursos a través de una metodología para su 

estudio que los dota de eficacia, pues permite un examen de 

la decisión recurrida, en el que el Tribunal de Alzada procure 

la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias a 

derechos humanos. Parte importante de esta eficacia se 

obtiene a través del principio de suplencia de la queja 

acotada que regula el precepto bajo estudio, pues establece 

la obligación del Tribunal de Alzada de emprender un estudio, 

incluso al margen de que existan agravios al respecto, para 

determinar si se actualizaron violaciones a derechos 

fundamentales que deban repararse. De esa manera no sólo 

se asegura a la víctima u ofendido del delito la accesibilidad 

al recurso, sino también su eficacia. Por tanto, si el recurrente 

es el imputado, la víctima o el ofendido, la autoridad 
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10
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jurisdiccional de segunda instancia está obligada a 

emprender un análisis oficioso, de conformidad con el 

principio de suplencia de la queja acotada, para determinar si 

se actualizaron violaciones a derechos fundamentales que 

deban repararse. Lo anterior no equivale a infringir de manera 

directa y suplir la actuación del Ministerio Público, ya que la 

suplencia de la queja acotada, para ser procedente, debe 

estar directamente relacionada y surgir a partir de una posible 

violación de los derechos fundamentales de la víctima.”

De esta forma, con base en el criterio del Alto 

Tribunal, es patente que los Tribunales de Alzada tienen el 
deber de aplicar el principio de suplencia de la queja 
acotada en la apelación a favor de la víctima u ofendido 
para determinar si se actualizaron violaciones a derechos 
fundamentales que deban repararse, de donde se sigue 

que si en la sentencia de apelación no se aplica dicho 

principio a favor de la víctima u ofendido, entonces no se 

atendió debidamente la litis del recurso de apelación y, se 

trata de una violación tal que impide al Tribunal de Amparo 

pronunciarse sobre la resolución no analizada, ante la 

imposibilidad de sustituirse indebidamente a las facultades de 

la Sala responsable.

En el caso, la Sala del conocimiento, aún y 

cuando el asesor jurídico y la víctima, formularon agravios en 

el sentido de que la resolución dictada se encuentra 

indebidamente fundada y motivada por no haber valorado 

correctamente los datos de prueba expuestos en la 

imputación realizada por la fiscalía, donde se advierte 

claramente que existen los datos de pruebas, consistentes en 

la imputación de la propia víctima; multiplicidad de mensajes 

enviados por el imputado a la agraviada con contenido 

sexual; prueba de “SEFIPLAN” que corrobora el número de 
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11
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teléfono del activo que usaba oficialmente en su trabajo y era 

jefe de la víctima; informe de la pasiva que era subordinada 

laboral del hoy tercero interesado; y periciales que acreditan 

la autenticidad de dichos mensajes sexuales que fueron 

enviados por el procesado a la agraviada, fuera y dentro del 

horario laboral. 

Es incuestionable que debió haber analizado el 

auto de no vinculación a proceso, al tener dichos motivos de 

inconformidad una clara causa de pedir, pues que como ya 

se analizó, estaba obligada a emprender un análisis oficioso, 

de conformidad con el principio de suplencia de la queja 

acotada, para determinar si se actualizaron violaciones a 

derechos fundamentales que deban repararse.

Máxime que la Sala responsable al haber 

considerado inoperantes los agravios de la víctima y su 

asesor jurídico, analizó la adhesión del recurso por parte del 

imputado, y de manera oficiosa determinó modificar el auto 

de no vinculación a proceso para sobreseer totalmente el 

proceso, lo cual es incorrecto, al no existir ningún precepto en 

la ley que le otorgue facultades para pronunciarse sobre 

dicho tópico, si el Juez de Primera instancia, y menos las 

partes, lo invocaron o solicitaron. 

Consecuentemente, lo procedente es conceder el 

amparo para el efecto de que la Sala responsable deje 

insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar:

1. Dicte una nueva resolución en la cual, en 

suplencia de la queja, realice el examen integral y exhaustivo 

del fallo de primer grado y, en caso de no encontrar 

violaciones a derechos fundamentales, estudie los agravios 

planteados; y

2. Una vez hecho lo anterior, de manera fundada 

y motivada, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que 
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12
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estime apegado a derecho.

VII. Análisis del amparo adhesivo.
En sus conceptos de violación, esencialmente 

alega que el Juez de Juicio y la Sala del conocimiento, no 

tomaron en consideración sus agravios donde hizo valer que 

no se valoraron todos los datos de prueba, con los cuales se 

demostraba que el hecho delictivo no ocurrió.

Es fundado lo alegado, porque de la lectura 

integral de la resolución recurrida, se advierte que la Sala 

Penal no tomó en consideración su escrito de inconformidad 

a través del cual se adhirió al recurso de apelación 

interpuesto por la agraviada y la asesoría jurídica. 

Consecuentemente, se concede el amparo para el 

efecto de que la Sala responsable analice y dé respuesta a lo 

planteado en la apelación adhesiva.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Para los efectos indicados en el 

penúltimo considerando de esta ejecutoria, la Justicia de la 

Unión ampara y protege a la víctima de identidad 

resguardada con iniciales N.S.P., contra el acto reclamado a 

la autoridad responsable precisada en el resultando primero 

de este fallo.

SEGUNDO. Para los efectos indicados en el 

último considerando de esta sentencia, la justicia de la Unión 

ampara y protege al tercero interesado  **** ****** ***** 

*** ***** , en el amparo adhesivo, respecto del acto 

reclamado y autoridad indicados en el considerando que 

antecede.

Notifíquese; vuelvan los autos al lugar de su 

procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió y firma electrónicamente el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
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Circuito, por unanimidad de votos del magistrado Antonio 
Soto Martínez, y la magistrada María Elena Leguízamo 
Ferrer, así como del secretario autorizado para desempeñar 

las funciones de magistrado Ricardo Reyes González, por 

acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 30, y 86, 

fracción XXII, de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con los numerales 40, fracción 

V, del Acuerdo General del Pleno del propio Consejo, que 

reglamenta su organización y funcionamiento, y 174 del 

diverso Acuerdo General que reglamenta la Carrera Judicial; 

firmando el primero de los nombrados como presidente y 

ponente, con el licenciado José Alberto Blanco Palmeros, 

Secretario de Tribunal, que autoriza y da fe, en términos del 

artículo 28, fracción V, de la citada Ley.

Enseguida se giran los oficios 6520, 6521 y 6522. Conste. 

BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, A DOCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO JOSÉ 
ALBERTO BLANCO PALMEROS, SECRETARIO DE TRIBUNAL, DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO, HACE CONSTAR: QUE EN ESTA FECHA, 
QUEDÓ DEBIDAMENTE ENGROSADO EL PRESENTE ASUNTO. 
DOY FE. 
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